
 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA LABORAL 
La ASOCIACIÓN UNIDOS PARA UN PROPOSITO, invita a todas las personas del territorio nacional, en 
especial a las residentes en el departamento de VICHADA, municipio de PUERTO CARREÑO a participar 
de la convocatoria pública para la ejecución de las modalidades DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO 
FAMILIAR (DIMF), EDUCACIÓN INICIAL RURAL (EIR) y EDUCACIÓN INICIAL RURAL DISPERSA en dicho 
departamento,  y que cumplan con los requisitos dispuestos en la presente convocatoria, a postularse a 
cualquiera de los cargos según aplique su perfil, enviando su hoja de vida con soportes al correo: 
asociacionunidosvichada@gmail.com, se estarán recepcionando las hojas de vida del 28 de Febrero al 04 
de Marzo, hasta las 2:00pm.  
En el asunto del correo favor colocar cargo, y modalidad a la que se postula 

NOTA: si no cumple con los requisitos mínimos, favor abstenerse de enviar su hoja de vida. 
 

CARGO PERFIL EXPERIENCIA 

COORDINADOR 
(A) PEDAGÓGICO 

PERFIL 1: Profesional en el área de ciencias de la 
educación con titulación en educación de primera 
infancia, educación inicial, pedagogía infantil, 
educación infantil o educación preescolar en el marco 
de lo establecido en la resolución 02041 de 2016. 
 
Perfil Optativo: Profesional en el área de ciencias de la 
educación con titulación en Educación especial, 
Educación comunitaria, Psicopedagogía, básica 
primaria, artes plásticas, escénicas o musicales o en las 
áreas de la lingüística y literatura Profesional en el 
área de ciencias Sociales y humanas con titulación en 
psicología o trabajo social. 

Un (1) años de experiencia laboral directa en 
coordinación pedagógica, en coordinación de 
trabajo con familias o comunitario alrededor 
del desarrollo integral de la primera infancia, 
o como director, coordinador o jefe en 
programas o proyectos sociales para la 
infancia o instituciones educativas. 

  

b. Tres (3) años de experiencia profesional 
directa en trabajo pedagógico con niñas, niños 
en primera infancia y mujeres gestantes, o en 
formación a familias.  

AGENTES 
EDUCATIVOS 

PERFIL 1: Profesional en el área de ciencias de la 
educación con titulación en educación de primera 
infancia, educación inicial, pedagogía infantil, 
educación infantil o educación preescolar en el marco 
de lo establecido en la resolución 02041 de 2016. 
 
Perfil Optativo: Profesional en el área de ciencias de la 
educación con titulación en Educación especial, 
Educación comunitaria, Psicopedagogía, básica 
primaria, artes plásticas, escénicas o musicales o en las 
áreas de la lingüística y literatura. 
PERFIL 2: Normalista superior, técnico profesional, 
tecnólogo y/o técnico laboral en desarrollo infantil, o 
atención integral a la primera infancia. 

Para el perfil principal y optativo: un (1) año 
de experiencia profesional directa en trabajo 
pedagógico con primera infancia o formación 
a familias. Si el agente educativo viene 
prestando los servicios en trabajo pedagógico 
con primera infancia antes de obtener el título 
profesional, se podrá tener en cuenta esa 
experiencia; de lo contrario, deberá cumplir 
con el año establecido posterior al título. 
 
 
 
 
 
 

AUXILIAR 
PEDAGÓGICO 

PERFIL 1: Técnicas profesionales, tecnólogos y técnicas 
laborales relacionadas con la atención a la primera 
infancia. 
Perfil 2: Normalista superior sin experiencia y/o 
bachiller con un año de experiencia en trabajo 
pedagógico con primera infancia. 
 

 
 
 
 
 
 
Un (1) año de experiencia en trabajo 



 

PERFIL OPTATIVO 2: Podrán ser vinculados como 
auxiliares pedagógicos quienes ejerzan actualmente 
como madres o padres comunitarios o agentes 
educativos con básica primaria y que cuenten con 6 
años de experiencia en dicho cargo. Las madres o 
padres comunitarios o agentes educativos deberán 
comprometerse a continuar su proceso de formación 
mínimo hasta noveno grado de secundaria, en el 
semestre académico de su contratación o en el 
inmediatamente siguiente. Deberán entregar 
semestralmente la constancia por parte de la 
institución educativa acreditada de su permanencia y 
avance en su proceso formativo. 

pedagógico con primera infancia o formación 
a familias. 

PROFESIONAL 
OPERATIVO Y 

ADMINISTRATIVO 

PERFIL 1: Profesional en el área de economía, 
administración, contaduría y afines. 
 
PERFIL 2: Técnico en el área de economía, 
administración, sistemas, contaduría y afines 

Seis (6) meses de experiencia en proyectos 
sociales. 
 
Un (1) año de experiencia laboral como 
auxiliar administrativo. 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

Perfil 1: Técnico o tecnólogo en ciencias económicas, 
administrativas, sistemas, salud ocupacional, 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Perfil optativo 1: Estudiantes de ciencias económicas 
o administrativas, con 6 semestres aprobados, con un 
año de experiencia laboral como auxiliar 
administrativo o contable. 
 

 
 
Un (1) año de experiencia laboral con 
funciones afines al cargo a desempeñar. 
 
 
 

PROFESIONAL 
PSICOSOCIAL 

PERFIL 1: Profesional en el área de ciencias sociales y 
humanas con titulación en Psicología, trabajo social o 
desarrollo familiar o profesional en el área de ciencias 
de la educación con titulación en psicopedagogía. 
 
Perfil Optativo: Sociólogo, antropólogo, profesional 
en etnoeducación y desarrollo comunitario con 2 años 
de experiencia relacionada con niñas y niños o familia 
o comunidad. 

Un (1) año de experiencia profesional de 
atención con niñas, niños, familia o 
comunidad. 
 
 
 
Dos (2) años de experiencia profesional de 
atención con niñas, niños, familia o 
comunidad. Se tendrán en cuenta las prácticas 
universitarias relacionadas con las funciones 
que van a cumplir. 

PROFESIONAL EN 
SALUD Y 

NUTRICIÓN 

PERFIL 1: Nutricionista dietista 
 
 
 
PERFIL 2: Profesional en enfermería 

Seis (6) meses de experiencia profesional 
después de expedida la matrícula profesional. 
 
Un (1) año de trabajo comunitario relacionado 
con procesos de promoción y prevención en 
salud y nutrición y/o programas de atención a 
la primera infancia. 

 
Atentamente, 

 
 
Firma:  
Nombre completo Representante legal:   
Cédula de ciudadania: 


